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Ley 1740 de 2014 Ministerio de Educacion

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

LEY 1740 DE 2014

(Diciembre 23)

por la cual se desarrolla parcialmente el articulo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del articulo 189 de la Constitucién Politica, se regula la
inspeccién y vigilancia de la educacién superior, se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA
DECRETA:
CAPITULO |
Finalidad, objetivos y &mbito de aplicacion

Articulo 1°. Finalidad. La finalidad de la presente ley es establecer las normas de la inspeccidn y vigilancia de la educacién superior en Colombia,
con el fin de velar por la calidad de este servicio publico, su continuidad, la mejor formacién moral, intelectual y fisica de los educandos, el
cumplimiento de sus objetivos, el adecuado cubrimiento del servicio y porque en las instituciones de educacién superior sus rentas se conserven
y se apliquen debidamente, garantizando siempre la autonomia universitaria constitucionalmente establecida.

En este sentido, adicidnese los siguientes literales al articulo 31 de la Ley 30 de 1992.

j) Velar por la calidad y la continuidad del servicio publico de educacién superior.

k) Propender por la mejor formacién moral, intelectual y fisica de los educandos y por el cumplimiento de los objetivos de la educacién superior.
1) Velar por el adecuado cubrimiento del servicio publico de educacién superior.

m) Que en las instituciones privadas de Educacién Superior, constituidas como personas juridicas de utilidad comun, sus rentas se conserven y
se apliquen debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de sus fundadores, sin que pueda consagrarse o darse de forma
alguna el dnimo de lucro.

n) Que en las instituciones oficiales de Educacién Superior se atienda a la naturaleza de servicio publico cultural y a la funcién social que les es
inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias que las rigen y que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente.

Articulo 2°. Prevencién. El Ministerio de Educacién Nacional propendera por el desarrollo de un proceso de evaluacién que apoye, fomente y
dignifique la Educacién Superior, velando por la prevencién, como uno de los elementos de la inspeccién y vigilancia, en los siguientes aspectos:

1. La calidad de la Educacion Superior dentro del respeto a la autonomia universitaria y a las libertades de ensefianza, aprendizaje, investigacion
y catedra.

2. El cumplimiento de sus fines.
3. El adecuado cubrimiento de los servicios de Educacién Superior.
4. La implementacion de ejercicios de autoevaluacién institucional permanente por parte de las Instituciones de Educacién Superior.

5. Construccién de planes de seguimiento con indicadores de gestién de las Instituciones de Educacidon Superior en temas de calidad, que
permitan verificar que en las Instituciones de Educacién Superior estén cumpliendo los objetivos y la funcién social que tiene la educacién.

6. La Formulacién e implementacion, por parte de las Instituciones de Educacidn Superior que lo requieran, de planes de mejoramiento. Para
ello, el Ministerio de Educacién Nacional podrd apoyarse en las Instituciones de Educacién Superior que estén acreditadas con Alta calidad
mediante convenios interinstitucionales, en el marco de la autonomia universitaria.
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Paragrafo 1°. En el acompafiamiento a los planes de seguimiento, de mejoramiento y de continuidad, transicién y reubicacién de los estudiantes
en las Instituciones Educativas, a los que se refiere esta ley, el Ministerio de Educacidén Nacional deberd disefiar un conjunto de alternativas que
permita la continuidad del servicio publico de educacién en esa institucién o en otras, en procura de garantizar los derechos de los estudiantes.

Paragrafo 2°. Las instituciones de educacién superior deberan entregarle a cada estudiante, durante el proceso de matricula, el plan de estudios
del programa respectivo y las condiciones en que este se desarrollara.

Articulo 3°. Objetivos de la inspeccién y vigilancia. La inspeccién y vigilancia a la que se refiere la presente ley es de caracter preventivo y
sancionatorio. Se ejerceran para velar por los siguientes objetivos:

1. El cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que regulan la prestacién o administraciéon del servicio publico
de educacién por parte de las instituciones de educacién superior.

2. El cumplimiento de los estatutos y reglamentos de las instituciones de educacion superior y del régimen legal especial, si lo hubiere.
3. La prestacion continua de un servicio educativo con calidad.
4. La atencion efectiva de la naturaleza de servicio publico cultural de la educacién y de la funcién social que le es inherente.

5. La eficiencia y correcto manejo e inversién de todos los recursos y rentas de las instituciones de educacién superior a las que se aplica esta
ley, en los términos de la Constitucién, la ley y sus reglamentos.

6. La proteccion de las libertades de ensefianza, aprendizaje, investigacion y catedra.

7. La garantia de la autonomia universitaria.

8. La proteccion del derecho de los particulares a fundar establecimientos de educacién superior conforme con la Constitucién y la ley.
9. La participacién de la comunidad educativa en la direccién de las instituciones.

10. El fortalecimiento de la investigacién en las instituciones de educacién superior.

11. La produccién del conocimiento y el acceso a la ciencia, la tecnologia, las humanidades, la filosofia, la cultura y el arte.

12. El fomento y desarrollo del pensamiento cientifico y pedagégico en las instituciones de educacién superior.

Paragrafo. Al ejercer las funciones de inspeccion y vigilancia de la educacién superior, el Ministerio de Educacién Nacional tendré en cuenta el
régimen juridico constitucional y legal aplicable a la respectiva Institucién de Educacién Superior.

Articulo 4°. Ambito de aplicacién. La inspeccién y vigilancia del servicio pUblico de educacién superior se aplicara a las instituciones de
educacion superior estatales u oficiales, privadas, de economia solidaria, y a quienes ofrezcan y presten el servicio publico de educacién
superior.

CAPITULO Il
Inspeccién y vigilancia

Articulo 5°. Facultades generales. En ejercicio de las facultades de inspeccidén y vigilancia de las instituciones de educacién superior, el Ministerio
de Educacién Nacional, podra:

. Dirigir, coordinar y ejecutar las politicas de inspeccién y vigilancia de la educacién superior.

2. Ejercer la inspeccién y vigilancia del cumplimiento de las normas constitucionales y legales que regulan la educacién superior, incluyendo las
normas de calidad, administrativas, financieras y técnicas, asi como del cumplimiento de sus estatutos y reglamentos.

3. Expedir los lineamientos y reglamentos en desarrollo de las funciones de inspeccién y vigilancia en cabeza del Ministerio, sobre la manera en
que las instituciones de educacion superior deben cumplir las disposiciones normativas que regulan el servicio publico educativo, asi como fijar
criterios técnicos para su debida aplicacion.

4. Coordinar con los demds érganos del Estado y de la administracién, las acciones que se requieran para el cumplimiento eficaz de las
facultades previstas en la ley.

5. Las demaés que sefiale la Constitucién y la ley.

Articulo 6°. Inspeccidn. La inspeccién consiste en la facultad del Ministerio de Educacién Nacional para solicitar, confirmar y analizar en la forma,
detalle y términos que determine, la informacién que requiera sobre la situacién juridica, contable, econdmica, administrativa o de calidad de
cualquier instituciéon de educacién superior, o sobre operaciones especificas de la misma a las que aplica esta ley.

Articulo 7°. Funciones de inspeccién. En ejercicio de la facultad de inspeccién de las instituciones de educacién superior, el Ministerio de
Educaciéon Nacional, podra:
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1. Acceder a la informacién, los documentos, actos y contratos de la institucién de educacién superior.

2. Establecer y solicitar reportes de informacién financiera que para propdésitos de inspeccién deban remitir al Ministerio de Educacion Nacional
las instituciones de educacién superior, sin perjuicio de los marcos técnicos normativos de contabilidad que expida el Gobierno Nacional y la
Contaduria General de la Nacién, en desarrollo de sus competencias y funciones, asi como aquellos relativos a la administracién y de calidad.

3. Verificar la informacién que se da al publico en general con el fin de garantizar que sea veraz y objetiva y requerir a la instituciéon de
educacién superior que se abstenga de realizar actos de publicidad engafiosa, sin perjuicios de las competencias de otras entidades sobre la
materia.

4. Exigir la preparacién y reporte al Ministerio de Educacién de estados financieros de periodos intermedios y requerir la rectificaciéon de los
estados financieros o sus notas, cuando no se ajusten a las normas legales generales y a las especificas que regulen a la institucién, segin su
naturaleza juridica.

5. Interrogar dentro de las actividades de inspeccién, bajo juramento o sin él, a cualquier persona de la Institucién de Educacién Superior o
terceros relacionados, cuya declaracidn se requiera para el examen de hechos relacionados con esa funcion.

6. Examinar y verificar la infraestructura institucional y las condiciones fisicas en que se desarrolla la actividad y realizar los requerimientos
necesarios para garantizar la prestacion del servicio en condiciones de calidad y seguridad, verificando que las condiciones bajo las cuales se
concedio el registro calificado se mantengan.

7. Solicitar la rendicién de informes sobre la aplicacion y arbitrio de los recursos dentro del marco de la ley y los estatutos de la institucion de
educacién superior y solicitar la cesacién de las actuaciones que impliquen la aplicacién indebida de recursos en actividades diferentes a las
propias y exclusivas de cada institucién.

8. Adelantar averiguaciones y obtener la informacion probatoria que requiera de personas, instituciones o empresas ajenas a la institucion de
educacion superior, siempre que resulten necesarias en el desarrollo de sus funciones de inspeccién y vigilancia, y se cumplan las formalidades
legales.

Paragrafo. Con el objeto de armonizar la informacidn contable para que sea Util en la toma de decisiones, en la planeacién, ejecucion,
conciliacion y balance del sector de la educacién superior, en el término de un afio, la Contaduria General de la Nacidn, deberd expedir, en
coordinacién con el Ministerio de Educacién Nacional, el Plan Unico de Cuentas de las instituciones de educacién superior.

Articulo 8°. Vigilancia. La vigilancia consiste en la facultad del Ministerio de Educacién Nacional de velar porque en las instituciones de educacién
superior se cumplan con las normas para su funcionamiento, se desarrolle la prestacién continua del servicio publico ajustandose a la
Constitucién, la ley, los reglamentos y a sus propios estatutos en condiciones de calidad y para supervisar la implementacién de correctivos que
permitan solventar situaciones criticas de orden juridico, econémico, contable, administrativo o de calidad.

Articulo 9°. Funciones de vigilancia. En ejercicio de la facultad de vigilancia de las instituciones de educacién superior, el Ministerio de Educacién
Nacional, podra:

1. Hacer seguimiento a las actividades que desarrollan las instituciones de educacién superior, con el objeto de velar por la prestacion del
servicio educativo en condiciones de calidad y continuidad.

2. Practicar visitas generales o especificas y adoptar las medidas a que haya lugar para que se subsanen las irreqularidades que se detecten.

3. Realizar auditorias sobre los procedimientos financieros y contables cuando sea necesario para el cabal cumplimiento de los objetivos y
funciones.

4. Dar trdmite a las reclamaciones o quejas que se presenten contra las instituciones vigiladas, por parte de quienes acrediten un interés
juridico, llevando a cabo las investigaciones que sean necesarias, con el fin de establecer las responsabilidades administrativas o académicas del
caso o adoptar las medidas que resulten pertinentes. Cuando se trate de asuntos contenciosos, dara traslado de las mismas a las autoridades
competentes, si a ello hubiere lugar.

5. Verificar que las actividades se desarrollen dentro de la ley, los reglamentos y los estatutos de la institucién de educacién superior y solicitar
la cesacién de las actuaciones contrarias al ordenamiento juridico o a los estatutos.

6. Solicitar la rendiciéon detallada de informes respecto de las decisiones adoptadas en temas relativos a su situacién juridica, contable,
financiera y administrativa, o en aspectos relacionados con las condiciones de calidad establecidas en la normatividad vigente.

7. Hacer acompafiamiento a la institucién de educacién superior, para la implementacién de medidas encaminadas al restablecimiento de la
continuidad del servicio o el mejoramiento de su calidad.

8. Conminar bajo el apremio de multas sucesivas hasta de cien (100) salarios minimos mensuales legales vigentes a representantes legales,
rectores o a los miembros de los érganos de direccién para que se abstengan de realizar actos contrarios a la Constitucién, la ley, los
reglamentos y los estatutos, o de invertir y destinar recursos por fuera de la misién y de los fines de la institucién de educacién superior.

CAPITULO Il
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Medidas administrativas para la proteccién del servicio publicode educacién superior

Articulo 10. Medidas preventivas. El Ministerio de Educacién Nacional, en ejercicio de las funciones de inspeccién y vigilancia de la educacién
superior, podrd adoptar, mediante acto administrativo motivado, una o varias de las siguientes medidas de caracter preventivo, con el fin de
promover la continuidad del servicio, el restablecimiento de la calidad, el adecuado uso de las rentas o bienes de las instituciones de educacién
superior de conformidad con las normas constitucionales, legales y reglamentarias, o la superacién de situaciones que amenacen o afecten la
adecuada prestacion del servicio de educacién o el cumplimiento de sus objetivos, sin perjuicio de la investigacion y la imposicién de las
sanciones administrativas a que haya lugar:

1. Ordenar la presentacion y adopcidon de planes y programas de mejoramiento encaminados a solucionar situaciones de irregularidad o
anormalidad y vigilar la cumplida ejecucién de los mismos, asi como emitir las instrucciones que sean necesarias para su superacion.

2. Ordenar abstenerse de ofrecer y desarrollar programas sin contar con el registro calificado; en este caso el Ministerio informard a la
ciudadania sobre dicha irregularidad.

3. Enviar delegados a los érganos de direccién de las instituciones de educacion superior cuando lo considere necesario.

4. Sefalar condiciones que la respectiva institucién de educacidn superior debera atender para corregir o superar en el menor tiempo posible
irregularidades de tipo administrativo, financiero o de calidad que pongan en peligro el servicio publico de educacién.

5. Disponer la vigilancia especial de la institucién de educacién superior, cuando se evidencien una o varias de las causales que sefala a
continuacion esta ley para ello.

6. Salvaguardar los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en los programas de las instituciones de educacién superior, aprobados
por el Ministerio de Educacién Nacional.

Articulo 11. Vigilancia especial. La Vigilancia Especial es una medida preventiva que podra adoptar el Ministro(a) de Educacién Nacional, cuando
evidencia en una institucion de educacion superior una o varias de las siguientes causales:

a) La interrupcidn anormal grave en la prestacién del servicio de educacién a menos que dicha interrupcién obedezca a fuerza mayor o protestas
de agentes de la comunidad educativa.

b) La afectacién grave de las condiciones de calidad del servicio.

¢) Que los recursos o rentas de la institucion estan siendo conservados, invertidos, aplicados o arbitrados indebidamente, con fines diferentes al
cumplimiento de su misién y funcién institucional, o en actividades diferentes a las propias y exclusivas de la institucién, teniendo en cuenta lo
que dispone la Constitucidn, la ley y sus estatutos.

d) Que habiendo sido sancionada, persista en la conducta, o
e) Que incumpla la orden de no ofrecer o desarrollar programas académicos sin registro calificado.

Articulo 12. Procedimiento para la adopcién de medidas preventivas y de vigilancia especial. Las medidas preventivas y de vigilancia especial se
adoptaran por el Ministerio de Educacién Nacional mediante resolucién motivada; este acto administrativo se notificard personalmente al
representante legal o a quien va dirigida la medida, y si el mismo no se puede notificar de esta forma, se notificard por un aviso que se fijara en
lugar publico de las oficinas de la administracién principal de la institucién de educacién superior, de conformidad con los articulos 67 a 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Asi mismo, procedera la notificacion electrénica de la resolucién, cuando se haya autorizado de manera expresa, conforme a lo dispuesto en el
articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. Este acto administrativo serd de cumplimiento inmediato.

Contra este acto administrativo solo procede el recurso de reposicion, el cual se concedera en efecto devolutivo y no suspenderd la ejecucion o
ejecutoriedad del mismo, ni de las medidas adoptadas.

Articulo 13. Medidas de vigilancia especial. Con el fin de que la instituciéon supere en el menor tiempo posible la grave situacién de anormalidad
y se garanticen los derechos de la comunidad educativa, la continuidad y calidad del servicio, o la inversién o el manejo adecuado de los
recursos en el marco de la autonomia universitaria, el Ministerio podra adoptar una o varias de las siguientes medidas:

1. Designar un Inspector in situ, para que vigile permanentemente y mientras subsista la situaciéon que origina la medida, la gestién
administrativa o financiera de la entidad, asi como los aspectos que estan afectando las condiciones de continuidad y calidad que motivaron la
medida.

2. Suspender temporalmente y de manera preventiva, mientras se restablezca la continuidad y calidad del servicio de educacién, la vigencia del
registro calificado otorgado a los programas académicos de las instituciones de educacién superior, o el tramite de solicitudes de nuevos
registros o renovaciones.

3. Cuando se evidencia que el manejo de los recursos y rentas afecta gravemente la viabilidad financiera o la prestacién del servicio en
condiciones de calidad, ordenar la constitucién por parte de la Institucién de una fiducia para el manejo de sus recursos y rentas, de forma que
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estos solo sean conservados, invertidos, aplicados o arbitrados en el cumplimiento de su misién y funcién institucional, o en actividades propias
y exclusivas de la institucién.

4. En caso de que uno o varios de los consejeros, directivos, representantes legales, administradores o revisores fiscales no cumplan, impidan o
dificulten la implementacién de las medidas u 6rdenes adoptadas por el Ministerio de Educacién Nacional durante la vigilancia especial, u
oculten o alteren informacién, podrén ser reemplazados hasta por el término de un (1) afio, prorrogable por una sola vez, por la persona natural
o juridica que designe el Ministerio de Educacién Nacional.

Articulo 14. Institutos de salvamento para la proteccién temporal de recursos y bien es en el marco de la vigilancia especial. Cuando se
presenten circunstancias que amenacen gravemente la calidad y la continuidad del servicio, el Ministerio de Educacién Nacional podréd adoptar
las siguientes medidas para la proteccién temporal de los recursos, bienes y activos de la institucién de educacién superior, con el fin de atender
en forma ordenada el pago de sus acreencias y obligaciones, propendiendo porque se le garantice a los estudiantes el derecho a la educacion:

1. La imposibilidad de registrar la cancelaciéon de cualquier gravamen constituido a favor de la institucién de educacioén superior, salvo expresa
autorizacion del Ministerio de Educacién Nacional. Asi mismo, los registradores no podran inscribir ningtin acto que afecte el dominio de los
bienes de propiedad de la institucién, so pena de ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la persona autorizada por el Ministerio
de Educacién Nacional.

2. La suspensién de los procesos de ejecucidn en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la institucion de
educacion superior, por razén de obligaciones anteriores a la aplicaciéon de la medida. A los procesos ejecutivos se aplicardn en lo pertinente las
reglas previstas en los articulos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.

3. La cancelacion de los gravdmenes y embargos decretados con anterioridad a la medida que afecten bienes de la entidad. El Ministerio de
Educaciéon Nacional librara los oficios correspondientes.

4. La suspension de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento en que se disponga la medida, cuando asi lo determine el Ministerio
de Educacion Nacional. En el evento en que inicialmente no se hayan suspendido los pagos, el Ministerio de Educacién Nacional cuando lo
considere conveniente, podra decretar dicha suspensién. En tal caso los pagos se realizardn durante el proceso destinado a restablecer el
servicio, de acuerdo con la planeacién que haga el Ministerio de Educacién Nacional, en el cual se tendra en cuenta los costos de la némina.

5. La interrupcion de la prescripcion y la no operancia de la caducidad sobre las acciones, respecto de los créditos u obligaciones a favor de la
institucién, que hayan surgido o se hayan hecho exigibles antes de adoptarse la medida.

6. El que todos los acreedores, incluidos los garantizados, queden sujetos a las medidas que se adopten, por lo cual para ejercer sus derechos y
hacer efectivo cualquier tipo de garantia de que dispongan frente a la institucion de educacién superior, deberan hacerlo dentro del marco de la
medida y de conformidad con las disposiciones que la rigen.

Articulo 15. Accién revocatoria y de simulacién para la proteccion de los bienes de la institucién de educacién superior. Durante la vigilancia
especial podrd demandarse ante la jurisdiccién competente la revocacién o simulacién de los siguientes actos o negocios realizados por la
institucién de educacién superior, cuando los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de las
acreencias que sean reconocidas a cargo de la institucion:

|. La extincion de las obligaciones, las daciones en pago vy, en general, todo acto que implique transferencia, disposicidn, constitucién o
cancelacion de gravamenes, limitacién o desmembracién del dominio de bienes de la institucién de educacién superior, realizados en detrimento
de su patrimonio, o contratos de arrendamiento o comodato, que impidan el desarrollo del objeto de la institucién de educacién superior,
realizados durante los dieciocho (18) meses anteriores a la adopcién de la vigilancia especial, cuando no aparezca que el adquirente,
arrendatario o comodatario, obré de buena fe.

2. Todo acto a titulo gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores a la adopcion de la vigilancia especial.

Las acciones revocatorias y de simulacién podran interponerse por el Ministerio de Educacién Nacional, por el inspector in situ, por la persona
natural o juridica designada por el Ministerio de Educacién Nacional de conformidad con el numeral 4 del articulo 12 de esta ley, o por cualquiera
de los acreedores, dentro de los seis (6) meses siguientes a la adopcién de la medida de vigilancia especial.

La sentencia que decrete la revocacion o la simulacién del acto demandado dispondra, entre otras medidas, la cancelacién de la inscripcion de
los derechos del demandado vencido, y en su lugar ordenard inscribir a la institucién como nuevo titular de los derechos que le correspondan.
Con tal fin, la Secretaria librard las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro correspondientes.

Todo aquel que haya contratado con la instituciéon de mala fe, estard obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en razén de la
revocacion o la declaracién de simulacién, asi como, sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitucién no fuere posible, debera
entregar a la institucién el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha de la sentencia.

Cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones revocatorias o de simulacién de actos de la institucién, el juez, de oficio o a
peticion de parte, decretara el embargo y secuestro de bienes o la inscripcién de la demanda.

CAPITULO IV

Ley 1740 de 2014 Ministerio de Educacion 5 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Prestacién del servicio publico de educacién superior no autorizado

Articulo 16. Cesacion de actividades no autorizadas. El Ministerio de Educacién Nacional ordenard la cesacion inmediata de la prestacion del
servicio de educacién superior a aquellas personas naturales o juridicas que lo ofrezcan o desarrollen sin autorizacién.

Frente al incumplimiento de la orden de cesacién el Ministerio de Educacién Nacional podra imponer multas de apremio sucesivas a la institucion
y/o a sus propietarios, directivos, representantes legales y administradores, hasta de mil (1.000) salarios minimos legales mensuales vigentes.

El Ministerio de Educacién Nacional remitird la informacion y los documentos correspondientes a la autoridad competente para la investigacién
de los hechos y la imposicién de las sanciones penales a que haya lugar.

CAPITULO V
Sanciones administrativas

Articulo 17. Sanciones. El Ministerio de Educacién Nacional podrd imponer las siguientes sanciones administrativas, previa observancia del
debido proceso sefalado por la Ley 30 de 1992, especialmente en sus articulos 51 y 52, asi como en esta ley:

I. A los directivos, representantes legales, consejeros, administradores, revisores fiscales, o cualquier persona que ejerza la administracion y/o el
control de la institucién de educacioén superior, que sean investigados:

1.1. Amonestacion privada.

1.2. Amonestacién publica.

1.3. Multas personales de hasta quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes.

1.4. Suspensién en el ejercicio del respectivo cargo, hasta por el término de dos (2) afios.

1.5. Separacién del cargo.

1.6. Inhabilidad de hasta diez (10) afios para ejercer cargos o contratar con Instituciones de Educacion.
2. A las instituciones de educacién superior investigadas:

2.1. Multas institucionales de hasta mil (1.000) salarios minimos legales mensuales vigentes.

2.2. Suspensién de programas académicos, registros calificados, o nuevas admisiones, hasta por el término de dos (2) afios.
2.3. Cancelacién de programas académicos o de registros calificados.

2.4. Suspensién de la personeria juridica de la institucién.

2.5. Cancelacién de la personeria juridica de la institucién.

Paradgrafo 1°. Las sanciones establecidas en los numerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 del presente articulo, serdn impuestas por el Ministerio,
previo concepto del Consejo Nacional de Educacién Superior, CESU, mediante resolucién motivada, una vez adelantado y concluido el
correspondiente proceso administrativo, con observancia de la plenitud de sus formas propias.

Paragrafo 2°. El Ministerio de Educacién Nacional llevara el registro de las sanciones impuestas y adoptara las medidas conducentes para que
ellas se hagan efectivas.

Articulo 18. Aplicacién de sanciones. El Ministerio de Educacién Nacional podrd imponer las sanciones administrativas a los consejeros,
directivos, representantes legales, administradores, o revisores fiscales, cuando en ejercicio de sus funciones incurran en cualquiera de las
siguientes faltas:

1. Incumplan los deberes o las obligaciones Constitucionales, legales o estatutarias que les correspondan en desarrollo de sus funciones.

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten violatorios de la Constitucion, de la ley, de las normas que expida el Go-
bierno Nacional, de los estatutos o de cualquier norma o disposicién a la que en ejercicio de sus funciones deban sujetarse.

3. Incumplan las normas, érdenes, requerimientos o instrucciones que expida el Ministerio de Educacién Nacional en ejercicio de sus facultades
de inspeccidn y vigilancia.

4. No presenten informes o documentos requeridos en el curso de las investigaciones administrativas, oculten, impidan o no autoricen el acceso
a sus archivos a los funcionarios competentes, o remitan la informacién solicitada con errores significativos o en forma incompleta.

5. Incumplan los estatutos universitarios, o en el caso de las instituciones de educacién privadas y de economia solidaria, apliquen reformas sin
la ratificacién del Ministerio de Educacién Nacional, de conformidad con el articulo 103 de la Ley 30 de 1992.

Las sanciones administrativas a las instituciones de educacién superior, proceden cuando:
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I. Incumplan los deberes o las obligaciones que la constitucién, la ley, los reglamentos les imponen.

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten violatorios de la Constitucién Nacional, de la ley, de las normas que
expida el Gobierno Nacional, de los estatutos o de disposiciones o instrucciones que expida el Ministerio de Educacién Nacional en el ejercicio de
sus facultades.

3. Incumplan las normas, érdenes, requerimientos o instrucciones que expida el Ministerio de Educacién Nacional, en ejercicio de sus facultades.

Lo anterior, sin perjuicio de las demds acciones o sanciones a que haya lugar.

Articulo 19. Criterios para graduar la sancién. Para determinar la sancién que se deberd imponer se tendran en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

1. La gravedad de los hechos o la dimensién del dafio.

2. El grado de afectacién al servicio publico educativo.

3. El beneficio econémico que se hubiere obtenido para el infractor o para terceros, por la comisién de la infraccién.
4. La reincidencia en la comisién de la infraccion.

5. La resistencia, negativa u obstruccién a la accién investigadora o de inspeccién y vigilancia.

6. La utilizacion de medios fraudulentos en la comisién de la infraccidn, o la utilizacién de persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus
efectos.

7. El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes.
8. La renuencia o desacato a cumplir con las 6rdenes impartidas por la autoridad competente.

9. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizé la infraccion.

10. El resarcimiento del dafio o la compensacién del perjuicio causado.

Articulo 20. Investigacion preliminar. El Ministro de Educacién Nacional podra ordenar la apertura de investigacion preliminar con el objeto de
comprobar la existencia o comisidn de los actos constitutivos de falta administrativa sefialados en esta ley.

Articulo 21. Continuidad del derecho a la educacién. Cuando en virtud de la medida preventiva, la sancién impuesta o cualquier otra causa, se
suspenda o cancele uno o varios programas académicos, o registros calificados, la institucién de educacién superior debe garantizar a las
cohortes iniciadas, la culminacién del correspondiente programa en condiciones de calidad, para lo cual debe establecer y ejecutar un plan de
continuidad, transicién y/o reubicacién, con el seguimiento del Ministerio de Educacién Nacional.

En caso de que la Institucion de Educacidn Superior cierre o decida liquidarse, el Ministerio de Educacidon Nacional coordinarad con otras
instituciones la reubicacién de los estudiantes, para que se les garantice el derecho a la educacién, respetando la autonomia universitaria.

CAPITULO VI
Otras disposiciones, derogatorias y vigencia

Articulo 22. Tramites Ministerio de Educacion Nacional. El Ministerio de Educacional Nacional adelantara los trdmites que sean necesarios para la
modificacion de su estructura interna y la ampliacién de su planta de personal, para el adecuado cumplimiento de las funciones de inspeccién y
vigilancia que se otorgan en esta ley.

Articulo 23. Tramites para Superintendencia de Educacién. Durante el afio siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno
nacional, debera presentar al Congreso de la RepUblica un proyecto de ley mediante el cual se cree la Superintendencia de Educacién. Las
normas que reglamenten la creacién y el funcionamiento de la Superintendencia de la educacién, quien tendrd la finalidad de garantizar el
derecho a la educacion, los fines constitucionales y legales de la educacion, la autonomia universitaria, los derechos de los diferentes grupos de
la comunidad académica, la calidad, eficiencia y continuidad en la prestacién del servicio educativo.

Articulo 24. Transitorio. Los estudiantes que hayan cursado uno o varios semestres en programas que no contaban con registro calificado en
Instituciones de Educacién Superior que sean intervenidas por el Gobierno nacional en aplicacién de la presente ley, podran presentar examenes
de ingreso a programas similares que si cuenten con el respectivo registro.

Los resultados aprobatorios de tales exdmenes tendran el efecto de hacer validar los semestres cursados sin el registro calificado, en aquellos
semestres en que las pruebas demuestren conocimientos adecuados.

Este articulo tendrd una vigencia de un (1) afio contado a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Articulo 25. Derogatoria. La presente ley deroga los articulos 32, 48, 49, 50, y la expresion “a través del Instituto Colombiano para el Fomento de
la Educacion Superior (Icfes)” de los incisos primero y cuarto del articulo 51 de la Ley 30 de 1992.
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Articulo 26. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaciéon.
El Presidente del Honorable Senado de la Republica,
José David Name Cardozo.
El Secretario General del Honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cdmara de Representantes,
Fabio Raul Amin Saleme.
El Secretario General de la Honorable Camara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
Republica de Colombia - Gobierno Nacional
Publiquese y cimplase.
Dada en Bogotd, D. C., a 23 de diciembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
Mauricio Cardenas Santamaria.
El Viceministro de Politica Criminal y Justicia restaurativa del Ministerio de Justicia y del Derecho, encargado de funciones del despacho del

Ministerio de Justicia y del Derecho,
Miguel Samper Strouss.

La Ministra de Educacién Nacional,
Gina Parody D’Echeona.

La Directora del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,

Liliana Caballero Duran.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 49374 de diciembre 23 de 2014.

Fecha y hora de creacién: 2025-10-25 09:03:31
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